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Este periódico te publica todos los 
dias eseepto los dominóos, y ss suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de P i l a , 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 

PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Esposicion á S. M. 

Señora: E n la ley de 6 de julio úl t imo sobre 
organización y atribuciones del consejo real se 
dejó para decretos especiales el arreglo de varios 
puntos que, por estar sujetos á recibir modifica
ciones según las necesidades del servicio púb l i 
c o , no convenia incluir donde solo deben esta • 
blecerse las bases permanentes y esenciales. 
Vuestros ministros responsables se han ocupado 
de este importante objeto; y en su consecuencia 
tengo el honor de presentar á la aprobación de 
Y . M . el adjunto proyecto que completa la orga
nización del alto cuerpo administrativo. Toda
v ía , con las disposiciones que este proyecto 
abraza, no tendrá el consejo todo lo que ha me-
nestar para entrar de lleno en el ejercicio de las 
elevadas funciones que le están encomendadas, 
necesitará también un reglamento que regulari
ce su marcha, asi cuando halla de delibera» eu 
pleno, como en los diferentes trabajos de que 
deben ocuparse las secciones ; pero el gobierno 
ha creído que seria» mas acertado confiar tan 

prolija y delicada obra á las deliberaciones del 
mismo consejo, por cuanto la i lustración .y es-
periencia de sus individuos, formados en las d i 
versas carreras del estado, ofrecerá mayor g a 
rant ía del acierto. Parece ademas conveniente 
que desde los primeros pasos empiece tan influ
yente corporación á fijar los ojos en sí propia, 
á estudiarse, á meditar sobre sus altos deberes y 
los medios de cumplirlos, y á penetrarse de su 
verdadera índole; contribuyendo asi ella misma 
á establecer las reglas que han de guiarla en sus 
trabajos. V . M . sin embaí go resolverá l o m a s 
justo y conveniente. Madrid a a de setiembre de 
1845.—Señora.—A L . R. P. de V . M.—Pedro 
José Pidal. 

R E A L D E C R E T O . 

Habiendo dejado la ley de 6 de julio ú l t imo 
sobre creación del consejo real á disposiciones 
especiales el arreglo de varios puntos importan
tes relativos al mismo, y siendo urgente comple* 
tar la organización de este alto cuerpo adminis
trativo, he venido en decretar, oído el dictamen 
de mi consejo de ministros, lo siguien te: 1 

Articulo i.° Los nombramientos de los con
sejeros reales serán refrendados y espedidos por 
•I presidente de mi consejo de ministros , y se 
comunicarán al de la gobernación de la peuto-

sula. 
Art . a.° E l consejo de ministros me propon-



drá al principio de cada ano el estarlo de los 
consejeros estraordinarios que deberán ser auto
rizados para tomar parte en las deliberacio
nes del consejo: los que no estuvieren compren
didos en aquel estado dejarán desde el momen
to de su publicación de formar parte de aquel 
cuerpo. 

Aft v 3«° JrfQS ausiliares del consejo serán por 
ahora 4o, de los cuales Q5 deberán ser letrados. 
Se dividirán en tres clases: los de primera ten
drán ao,ooors. de sueldo; los de segunda i 2 , 0 0 0 , 

y 8 ,000 los de tercera. £1 número y clase de los 
ausiliares del consejo podrá variarse según las 
necesidades del servicio. 

Art. 4- 9 Los ausiliares se distr ibuirán entre 
las diferentes secciones del consejo real; instrui
rán los espedientes de que las mismas deban co
nocer; p ropondrán la resolución conveniente 
para aquellos en que especialmente seles encar
gue este trabajo, y tendrán voz consultiva en la 
respectiva sección cuando discuta los asuntos 
que hubieren despachado. 

Art. 5.° £1 secretario general tendrá á su 
cargo todo lo concerniente al consejo pleno y 
su organización; distr ibuirá los trabajos, y lleva
rá la correspondencia general. Su nombramien
to y el de los empleados y dependientes de se
cretaria se espedirá por el ministerio de la go
bernación de la península. 

Art. 6.° Cada sección tendrá su secretario 
particular, cuyo nombramiento se hará por e| 
ministerio respectivo. Las atribuciones de estos 
secretarios se de te rminarán en el reglamento es
pecial de las secciones. 

Art. 7 .° Ademas de los casos espresados en 
la ley, el consejo real será consultado por punto 
general: 

i.° Sobre los reglamentos generales para la 
ejecución de las leyes. 

a.° Sobre los tratados de comercio y nave
gación. 

3 . 9 Sobre ra naturalización de estrangeros. 
4-° Sobre conceder autorización á los pue

blos y provincias para l i t igar, cuanto esta clase 
de asuntos deban ser decididos por el gobierno. 

6. 9 Sobre los permisos que pidan. los pue
blos ó . provincias para enagenar ó cambiar sus 
bienes, y para contratar empréstitos. 

6.° Sobre las autorizaciones que con arreglo 
k las leyes deba dar el gobierno para encausar á 
los. funcionarios públicos por esceso» cometidos 
en el ejercicio de su autoridad. 

Artv 8.° Podrá, también ser consultado el 

t 1 
consejo cuando lo» ministros estimen convtnieu-
te oír su dictamen: 

i.° Sobre los proyectos de ley que hayan de 
presentarse á las Cortes. 

l.O Sobre los tratados con las Potencias es-
trangeras y co'ncordatos con la Santa Sede. 

3 . # Sobre cualquier punto grave que ocurra 
en el gobierno y administración del estado. 

Art . 9 . 9 Corresponde al consejo pleno co
nocer: 

De los proyectos de ley. i.' 
a.° De las instrucciones y reglamentos ge

nerales. 
3.° De los tratados y concordatos. 
4-° De la resolución final eu los asuntos 

contenciosos. 
5. ° De la validez de las presas 'marí t imas. 
6. ° De las competencias de jurisdicion y 

atribuciones entre las autoridades judiciales y 
administrativas. 

7. + Del pase y retención de las bulas, bre
ves y rescriptos pontificios de interés general, y 
de las preces para obtenerlos. 

8. ° De los asuntos graves del real patronato 
y recursos de protección del concilio de Trento. 

g.° De los demás asuntos en que el gobier
no quiera oir al consejo pleno. 

Art . 10. Las secciones en que se dividirá el 
consejo para los asuntos administrativos serán: 
estado, marina y comercio, gracia y justicia, 
guerra, gobernación, hacienda, ultramar. Esta 
división podrá alterarse conforme lo exijan las 
necesidades del servicio. 

Art. 1 r. Las secciones seráu presididas por 
el ministro del ramo respectivo; si concurriesen 
dos presidirá el de mas edad. Cada sección ten
drá ademas un vicepresidente nombrado por el 
Rey, á propuesta del ministro respectivo, de en
tre los vocales de la misma. 

Ar t . i a . Las secciones instruirán los espe
dientes relativos á los negocios dé -sircompeten
cia, y acordarán el informe que hubieren de dar 
al gobierno en los asuntos sobre (pie hayan sido 
Consultadas. 

Art. i 3 . E n el propio modo instruirán los 
espedientes, y prepararán el informe que» hayan 
de presentar al consejo sobre los asuntos de 
que d*ba conocer en pleno. 

Art. 14. L a sección de gracia y justicia ins-
tr i rá ademas los espedientes, y preparara - (a> re
solución sobre validez de las presas 'marítimas 
y sobre las competencias de jurisdicción y atri
buciones entre las autor id «les judiciales' y ad-



miuistmtivas. También tendrá á su cargo la co
lección y clasificación de las leyes, decretos, 
reales órdenes y reglamentos vigentes. 

Art . i 5 . La sección de Ultramar será siem
pre oida en todos los asuntos relativos á aque
llas provincias y á su régimen especial en la 
forma que determinará el reglamento particular 
de esta sección. 

Art. 16. Podrán reunirse dos ó mas seccio
nes para despachar un asunto, siempre que la 
naturaleza de este lo exigiere. 

Art. 17. L a sección de lo contencioso ce-
nocerá de los asuntos de la administración 
que tengan este carácter, y de las apelaciones 
de los consejos provinciales. L a instrucción de 
los negocios en esta sección se hará conforme 
á un reglamento especial. 

Dado en Madrid á aa de setiembre de 1845. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación de la península, Pedro José 
Pidai . 

Deseando la Reina que se lleve á pronto y 
cumplido efecto el nuevo plan de estudios de
cretado por S. Mx en 17. «le este mes; y que la 
reorganización de las universidades con arreglo 
al mismo se verifique del modo mas conducente 
á la prosperidad de estos establecimientos, y 
cual requieren las necesidades de la enseñanza, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente: . 

i.° Los actuales rectores de las universida
des de Barcelona, Granada, Madrid, Oviedo, Sa
lamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza, y los directores de las facultades de 
ciencias médicas y de los colegios de prácticos 
del arte de curar harán entrega de sus respecti
vos establecimientos al gefe político de la pro
vincia, cesando consiguientemente en el ejercí* 
ció de sus funciones. 

a.° Los gefes políticos de las citadas provin-
viucias, en calidad de visitadores y comisiona
dos regios, quedan encargados de la reorganiza
ción de sus respectivas universidades conforme 
al nuevo plan, y á este efecto reasumirán las fa
cultades de rector hasta que dicha reorganiza
ción se verifique, ó nombre S. M . persona para 
ejercer este cargo. 

3.° Los mismos gefes políticos darán pose
sión jde sus destinos á los catedráticos; reunirán 
é instalarán los claustros particulares de las va 
rias facultades que deben componer la universi
dad, y nombrarán para que interinamente ejer-

* de ebta clase no estuviese todavía formada. Go

za el cargo de decano de cada una de aquellas 
al catedrático que tenga por conveniente, dando 
parte al gobierno de este nombramiento. A s i 
mismo elegirán para secretarios de las faculta
des á uno de sus agregados, ó á un profesor don-
mo no existen todavía doctores en letras ni cien
cias, los claustros de las facultades de filosofía se 
formarán por ahora pura y simplemente con los 
profesores de las mismas. 

4-* Hará de secretario del rector el que ac
tualmente lo sea de la universidad, considerán
dose este cargo como provisioual hasta que S. M . 
determine otro cosa. Cou el mismo carácter 
cont inuarán los demás empleados que fueron de 
nombramiento real hasta el arreglo definitivo. 

5. ° Los cursos no se abrirán este año hasta 
el dia a de noviembre próximo, haciéndose el 
dia anterior la inauguración solemne de la un i 
versidad con un discurso que pronunciará el ca
tedrático que el gefe político ó rector, si ya lo 
hubiese, elija el efecto. 

6. ° Los decanos de las facultades cuidarán 
de todo lo relativo á la enseñanza; dispondrán 
que se habiliten los locales donde se hayan de 
dar las lecciones; harán la distribución de las 
asignaturas; señalaráti las horas de clase, y abri
rán las matrículas, todo con arreglo al nuevo 
plan de estudios, y bajo la autoridad del gefe 
político como rector accidental del estableci
miento. 
' 7.0 El gefe político hará inmediatamente 
una visita general y escrupulosa de la universi
dad y de las varias escuelas que entren á com
ponerla, á fin de que, según lo que resulte de 
ella y del espediente que se forme, se pueda 
proceder con cabal conocimiento de causa á la 
reorganización definitiva del establecimiento. 

8.° Los gefes políticos, cuyas ocupaciones ú 
otros motivos no les permitan desempeñar los 
varios encargos que por esta real órdeu seles 
cometen, podrán nombrar persona caracterizada 
y de su entera confianza para que en todo ó en 
parlé los ejerzan como delegados suyos y con 
sujeción á las órdenes é instrucciones que les 
dieren, p o n i é n d o l o en conocimiento del go
bierno. 

q.° Estando situada en Cádiz la facultad de 
medicina correspondiente á la universidad de 
Sevilla, el gefe político de aquella provincia, en
tendiéndose al efecto cou el de esta úl t ima, que. 
dará encargado de la visita y reorganización de 
dicha facultad. « 

De real orden lo digo a V. S. para su inteli-



geni i a y cumplimiento. Dios guante á V . S. mu* 
chos años. Madrid a6 de setiembre de i845.— 
Pidál.—Sr. gefe político de.... 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

E n obsequio del mejor servicio y contando 
con el celo de Y . espero y me prometo que pa
ra el 3o del actual hará ingresar en la tesorería 
la parte correspondiente á los cinco meses de 
j u l i o , agosto, setiembre, octubre y noviembre 
del presente a ñ o , ó la mayor posible, á buena 
cuenta del cupo que ha correspondido á ese 
pueblo por la contribucirn de inmuebles, como 
lo han realizado ya algunos ayuntamientos. 

ít Del recibo de esta circular y de quedar en 
darle el mas puntual cumplimiento se servi
rá V . avisarme. Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid i 3 de octubre de Felipe Canga 
Arguelles.—Sr. alcalde y ayuntamiento consti
tucional de.... 

E n el dia inmediato al recibo de esta c i rcu
lar se servirá V . manifestarme aprovechando el 
primer correo, el estado en que lleve ese ayun
tamiento los repartimientos individuales del cu
po que á ese pueblo ha correspondido en la 
contr ibución de inmuebles. Con este motivo 
debo recordarle que aquellas operacioues de
ben quedar concluidas, según lo dispuesto por 
la dirección general de contribuciones directas, 
en circular de 8 del actual, el dia 26; previnién
dole al mismo tiempo que en el caso de no ve
rificarlo quedará ese ayuntamiento sujeto á las 
responsabilidades del pago y demás procedi
mientos como plazos vencidos de cobranza. 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid i 3 de 
octubre de i845.—Felipe Canga Arguelles.— 
Sr. alcalde y ayuntamiento constitucional de 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Robledo de Chávela , y con autorización del 
Excmo. Sr. gefe político de esta provincia, ha 
acordado proceder el domingo 1 9 del corriente 
j hora de las doce de.su m a ñ a n a , á la subasta 
de 9 1 piuos maderables y 169 inmaderables, y 

pimpollos del monte de esta jurisdicion q u é ca
tán sollamados. 

. E n el pueblo de Bustarviejo, partido de Bui-
trago, se arriendan los derechos del ramo de 
aguardiente según la nueva tarifa, y su.primer 
remate será el 19 del corriente; y el ú l t imo, ha 
biendo quien mejore la décima, el 26 del mi s 
mo, de once á doce de su m a ñ a n a , en la casa 
de su ayuntamiento. 

Se halla vacante el partido de cirujano de la 
villa de Bustarviejo, del partido de Buitrago, 
dotado con 5oo ducados del fondo de propios y 
arbitrios, y casa para el profesor, quedando 
también á su favor los honorarios en los golpe* 
de mano airada y enfermedades venéreas. Serán 
preferidos los que retinan la cualidad de méd i 
cos-cirujanos ó l lámense cirujanos latinos; el 
pueblo es sano y de unos 3oo vecinos. Los as* 
pirantes dirigirán sus solicitudes al presideute 
del ayuntamiento. 

M E R C A D O . 

Madrid MS de octubre. 
i 

Trigo de 28 á 331/2 rs. fanega. 
Cebada de I3I/2 a 15 id. id . 
Algarrobas de 21 a s a id . id . 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id. 

A D V E R T E N C I A . 

Habiendo cumplido en 3o del pa
sado el tercer trimestre por suscricion 
á este periódico, se invita á los ayunta
mientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia para que en cumpli
miento de su deber se apresuren á satis
facer sus débitos tanto por este como 
por los anteriores trimestres, en la re
dacción de-este periódico, si no quieren 
esperimentar perjuicio. 

M A D R I D : imprenta de I ) . M A W U P I . P I T * . 
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